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- MECIP - 

A . DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL 
COMPONENTE CORPORATIVO DE  

CONTROL ESTRATÉGICO 
 
 
Ambiente de Control / Direccionamiento Estratégico / Administración de 
Riesgos/ 
 
Establecido el compromiso de la máxima autoridad y equipo directivo de la Institución con el 
Control Interno, definidos los grupos de trabajo y elaborado el Plan de Implementación, el 
Componente Corporativo de Control Estratégico se constituye en el primero que se requiere 
diseñar o valorar para establecer las acciones de diseño, ajuste o implementación del Modelo 
Estándar de Control Interno para instituciones pú cas del Paraguay.  
 
El Componente Corporativo de Control Estratégico tiene como objetivo, ejercer Control sobre la 
creación de una cultura organizacional fundamentada en valores, en una planeación efectiva y en 
el manejo del Riesgo como base del Autocontrol en la Institución. 
 
Alrededor del anterior objetivo, el Componente Corporativo de Control Estratégico deriva tres (3) 
componentes denominados Ambiente de Control, Direccionamiento Estratégico y Administración 
de Riesgos, orientados a generar los estándare ue autocontrolan la Institución en cuanto a la 
cultura de control, direccionamiento estratégico y organizacional se refiere. 
 

 

bli

s q

 61



 
 
Estos estándares de Control se interrelacionan entre sí y se encuentran integrados bajo 
omponentes de Control, lo cual garantiza su operación en forma sistémica: Ambiente de Control, 

es del Estado y con la 
laridad de las necesidades y/o expectativas de las comunidades o grupos de interés a los que 

debe servir, la Institución debe establecer en forma consensuada y participativa con sus 
funcionarios, el estándar de control a la  buena conducta de la institución, de tal forma que se 
garantice la transparencia, la ética institucional y el buen servicio público que se espera de las 
instituciones del Estado.  El diseño de los lineamientos estratégicos que le permitan crear un 
ambiente favorable al Control, que se refleje tanto interna como externamente; la definición de un 
instrumento que le permita orientar la gestión hacia fines claros y compartidos con los grupos de 
interés, ya que están directamente relacionados con su función constitucional y legal; la forma de 
operación en base a una gestión orientada a procesos, administrando el riesgo del no 
cumplimiento de sus objetivos y fines constitucionales y/o legales.  
 
El anterior proceso debe derivar en los estándares de Control, Acuerdos y Compromisos Éticos, 
Desarrollo del Talento Humano y Estilo de Dirección, que se consolidan, a su vez, en el 
Componente Ambiente de Control; los Estándares Planes y Programas, Modelo de Gestión por 
Procesos y Estructura Organizacional que integran el Direccionamiento Estratégico y, finalmente 
los estándares de Control Contexto Estratégico del Riesgo, Identificación de Riesgos, Valoración 
de Riesgos y Políticas de Riesgo, que constituyen el Componente Administración de Riesgos. 
Estos componentes y estándares de Control intervienen corporativamente en la Institución pública 
y la preparan para una gestión de operaciones eficiente, eficaz, efectiva y transparente en la 
obtención de los resultados de información, y en bienes y servicios que le son inherentes.  
 
Plan de Diseño e Implementación  

c
Direccionamiento Estratégico y Administración de Riesgos.  
 
De allí que a partir de la función constitucional y legal de la institución, del entendimiento de la 

isión para la cual fue creada, de su contribución al cumplimiento de los finm
c

 62



 
El diseño e implementación de los Estándares de Control del Control Interno, que establece el 
Componente Corporativo de Control Estratégico, se encuentra bajo la responsabilidad del Comité 
de Control Interno, con el apoyo del Grupo de Trabajo Técnico creado para este fin.  
 
Es importante que el proceso de diseño e implementación de éste Componente de Control 
convoque a los niveles directivos de todos los órdenes, con responsabilidad y autoridad en los 
procesos de direccionamiento estratégico y organizacional de la institución, para lo cual se 
requiere el desarrollo lógico, secuencial e interrelacionado de sus tres Componentes, y cada uno 
de sus Estándares, dado que los resultados que se generan en cada Componente Corporativo de 
Control se convierten en insumos de los Componentes Corporativos siguientes y, de igual manera, 
las salidas de cada Componente, se convierten en insumos para el desarrollo del Componente 
siguiente.  
 
La Institución pública, por lo tanto, para garantizar el Control a su proceso estratégico, deberá 
diseñar instrumentos y definir lineamientos bajo los tres componentes de Control propuestos:  

• Componente Ambiente de Control, fundamento de los demás Componentes y Estándares 
de Control, para lo cual se debe establecer lineamientos de manera compartida con los 
funcionarios de los diferentes niveles, a fin de garantizar una cultura organizacional basada 
en principios y valores institucionales, orientada al servicio público transparente y eficiente.  

• Componente Direccionamiento Estratégico, materializado en instrumentos y mecanismos 

• Componente Administración Riesgos, materializado en procedimientos, mecanismos y 

s y alineados con los objetivos 
e la institución, conscientes de la importancia de la función estatal y trabajando en un ambiente 

que soportan organizacionalmente el desarrollo de la función administrativa que compete a 
la institución pública.  

lineamientos que garantizan la protección de la institución, ante sucesos o eventos que 
puedan inhibir el cumplimiento de su función administrativa, en términos de la eficacia, 
eficiencia y transparencia que de ella se espera.  

 
Para el diseño e implementación de los componentes del Componente Corporativo de Control 
Estratégico se requiere una secuencia de metodologías, procedimientos, instructivos y 
construcción de instrumentos básicos de los cuales se hace referencia en la Tabla de Instructivos 
e Instrumentos de Implementación que se desarrollan a continuación.  
 
Al culminar la implementación del Subsistema, la Institución contará con bases firmes para 
ejecutar su misión; funcionarios públicos motivados, comprometido
d
propicio para el Control, que les permitirá una gestión responsable y transparente en bien del 
cumplimiento de la función de la Institución y de los objetivos que le fueron trazados.  
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1. AMBIENTE DE CONTROL  
 
Acuerdos y Compromisos Éticos / Desarrollo del Talento Humano / 
Protocolos de Buen Gobierno  
 
La implementación de un AMBIENTE DE CONTROL adecuado a la Institución, parte del 
conocimiento de los fines del Estado, la función y objetivos de la entidad; de los parámetros de la 
ética y la moral que deben primar en el ejercicio de la función pública; de los principios y valores 
de la máxima autoridad de la Institución Pública, de su nivel directivo y de todos los funcionarios 
en general; de la cultura organizacional existente en la institución; de las expectativas de la 
comunidad o grupos de interés a los cuales sirve y de las relaciones con otras instituciones 
públicas. En base a estos factores, la Institución pública realiza una gestión interna que le permite 
identificar fortalezas y debilidades que conduzcan a generar una autorregulación propia para 
vivenciar la ética; contar con unas prácticas efectivas de DESARROLLO DEL TALENTO 
HUMANO y caracterizar la forma como se gobiernan las instituciones de acuerdo con su 
naturaleza, de forma tal que se favorezca el control y este se oriente claramente hacia la 
prestación de un servicio público con transparencia, eficacia, eficiencia, y un uso responsable de 
los recursos públicos.  
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Metodología de Diseño e Implementación  
 

a implementación del Componente AmbientL e de Control, requiere inicialmente efectuar un 

n definir las Políticas necesarias para materializar el AMBIENTE DE 
ROL a partir de los análisis resultantes para cada Elemento, y de los conceptos que 

fundamentan el Componente y cada Estándar de Control.  
 
Las Políticas podrán diseñarse tomando como base los parámetros establecidos en las guías de 
Implementación e instrumentos que sugiere el presente Manual, acompañadas de las acciones de 
implementación propuestas por el Grupo de Trabajo Técnico, constituido para otorgar apoyo a los 
procesos de diseño e implementación del Control Interno.  
 
1.1 Acuerdos y Compromisos Éticos  
 
La implementación de este Estándar de Control establece el estándar de conducta en la 
Institución pública. Se requiere que su formulación se realice de manera explícita y 
participativa, para convertirlo en un medio eficaz para garantizar el cumplimiento de los objetivos 
misionales de la Institución y de las funciones de cada uno de los funcionarios. Para ello, se deben 
definir estándares de comportamiento frente a los grupos de interés, que orienten la toma de 
decisiones y generen un clima de confianza propicio para el logro de los objetivos de la Institución 
y de los fines esenciales del Estado.  
 
Se requiere inicialmente un diagnóstico de la gestión ética, focalizado a la existencia de un 
referente ético, determinando su grado de aplicación en la Institución que, al consolidarse, arroja 
un resultado que permite establecer políticas y acciones de ajuste que conduzcan a un 
verdadero Proceso de Gestión Ética, el cual comprende cuatro momentos básicos que 
responden a las siguientes preguntas:  

¿Qué Institución tenemos? lo cual implica efectuar una evaluación,  

¿Qué Institución queremos? para lo cual se define un referente ético,  

¿Cómo podemos lograr esa Institución?, para lo cual la dirección define una estrategia para 
la gestión ética, y  

¿Cómo sabemos que lo estamos logrando?, para lo cual se diseña un Sistema de 
seguimiento mediante indicadores.  

diagnóstico del estado de la gestión ética en la institución, sobre la existencia de principios y 
valores compartidos, y su grado de aplicación en la actividad organizacional; asimismo del estado 
de las políticas de desarrollo y gestión humana, y del estilo de administración y gestión que el 
nivel directivo hace prevalecer en la Institución, a fin de establecer las fortalezas y debilidades del 
entorno organizacional frente al Control Interno, permitiendo generar condiciones de soporte 
eficaz a la función administrativa de la Institución pública.  
 
Los diagnósticos deben elaborarse para cada una de las dependencias de primer nivel de la 
Institución (directivo), lo que permite identificar las necesidades de diseño o ajuste en la 
implementación del Control Interno,  a partir de los resultados obtenidos en la valoración de 
encuestas, que consultan la percepción de los funcionarios sobre la existencia y aplicación de 
cada uno de los Estándares. Los análisis fundamentan las necesidades de ajuste para la 
implementación del Control Interno en lo relativo al AMBIENTE DE CONTROL.  

inalmente, se deberáF
CONT
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, que movilice el Referente Ético por 

 frente a los principios éticos; es decir, 
s de los grupos sociales con los cuales se 

 para el diseño e implantación del Estándar de 
Con
 
La GUÍA 06 .  
 
Los procedimientos específicos a seguir se encuentran en el Manual de Ética Pública para 
Instit
 

 
) Procedimiento  a

 
El procedimiento para evaluar, diseñar e implementar los ACUERDOS Y COMPROMISOS 
ÉTICOS se presenta en los siguientes pasos:  
 
1. Realizar un Diagnóstico que permita identificar el estado de las prácticas éticas al interior de 

la Institución y establecer las necesidades de diseño o ajuste a la implementación del Estándar 
de Control.  

 
2. Definir criterios base para el diseño e implementación de los Acuerdos y Compromisos Éticos, 

para lo cual se remite al Modelo de Gestión Ética antes mencionado, el cual presenta las bases 
conceptuales, las metodologías y los instrumentos necesarios para su implementación, que 
permitan:  

• Diseñar el estándar de control que contenga el Referente Ético en el cual se consignan los 
principios y valores de la Institución y sus compromisos frente a los grupos de interés, 
constituyéndose en instrumento orientador de una gestión socialmente responsable.  

• Desarrollar una Estrategia para la Gestión Ética
medio de procesos organizacionales encaminados a fortalecer los planes estratégicos, 
evaluar los efectos conseguidos y ajustar las políticas éticas.  

• Realizar un Seguimiento y Evaluación para verificar los resultados obtenidos en el 
proceso y dar a conocer la situación de la Institución
la capacidad de atención de las expectativa
relaciona.  

 
3. Constituir un Comité de Ética, integrado por los más Altos Directivos y las instancias más 

relevantes de la Institución, designando un Gerente de Ética y un Líder de Ética, como agentes 
ejecutores y dinamizadores del proceso de gestión Ética en la Institución.  

 

b) Instructivos de Diseño e Implementación  
 
La GUÍA 04 presenta el procedimiento de diagnóstico diseñado para establecer el estado de la 
gestión ética y a partir de esto definir las bases sobre las cuales, de manera consensuada con los 
funcionarios de la Institución, se definen los principios y valores institucionales, las políticas de 
relación con los diferentes grupos de interés y la estrategia que permitan su implementación.  
 
La GUÍA 05 muestra el procedimiento general

trol.  

 presenta el procedimiento para la constitución del Comité de Ética

uciones del Estado, publicado por USAID en el 2008.  
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c) Instrumentos de Diseño e Implementación  

 12, así como los Anexos Nº 01 y 02, constituyen los instrumentos que 
entación del estándar.  

 
El Diagnóstico de la gestión ética permite determinar la percepción de los funcionarios sobre las 

rácticas éticas en la Institución, posibilitando evaluar la existencia de un documento orientador 

su
 
Para la realización de este diagnóstico se presentan las siguientes alternativas: 
 

 
2 ología 

 
En el prese
 
Requ

• stitucional y legal de la Institución.  

• Políticas y normas de la Institución en materia de gestión ética.  

Modelo de Gestión Ética para Instituciones del Estado. 

- Equipo MECIP. 

 
Los FORMATOS 10, 11 y

cilitan el diseño e implemfa
 
GUIA 04 Diagnóstico Ético 
 
Descripción 

p
que consolide estas prácticas en la organización, su grado de interiorización y las necesidades de 

 implementación en caso de no contar la Institución con este Estándar de Control. 

1. Utilizar un Cuestionario de Evaluación que permite conocer la existencia del referente 
ético en la organización y su grado de aplicación. 

. Aplicar los cuestionarios de Percepción y de Evaluación, siguiendo la metod
consignada en el Capítulo Sexto del Documento “Manual de Ética Pública para 
Instituciones del Estado”, desarrollado en el marco del Programa  “Eje Lucha contra la 
Impunidad y la Corrupción”, de USAID. 

nte Manual se presenta la metodología para la primera alternativa. 

erimientos 

 Función con

• Normas que regulan la Institución.  

• Documentos que contengan el referente ético, si existe.  

• 
 
Responsables 

• Diseño y Apoyo a la Implementación 

- Comité de Control Interno. 

• Implementación  

- Dependencia responsable de cada Macroproceso y Procesos correspondientes. 

• Supervisión y seguimiento a la implementación  
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- Equipo MECIP. 

- Auditoria Interna Institucional. 

 

 

ctivo Responsable de la Implementación del MECIP 

ntrol, teniendo en 
la Institución, 

de u
encues ias de la Institución para realizar el 
diagnóstico del Estándar de Control. 

 
Estas ins
Implemen
 

quipo MECIP: 

s del Formato 10, Instrumento de Percepción sobre el Estándar Acuerdos y 
s y adicionar los que se consideren necesarios de acuerdo con las 

características especificas de la Institución, continuando con la numeración consecutiva. 
 
3. Solicitar un listado de los funcionarios por dependencia a la instancia correspondiente, 

or n número consecutivo a cada funcionario. 
 
4. D esta, utilizando el INSTRUCTIVO 

PARA ANEXO 1 del 
pr

 
5. R  a la aplicación del Instrumento, 

explicando los objetivos del mismo, su carácter confidencial y distribuyendo el Formato 10 para 
, y estableciendo un término de prudencia para la entrega del mismo una vez 

finalizado. Esta labor debe ser llevada a cabo por el representante de cada dependencia 
m

 

- Comité de Control Interno. 

• Mantenimiento y actualización permanente 

- Dire
 
Operación 
 
Comité de Control Interno 
 
1. Establecer los parámetros de diseño e implementación del Estándar de Co

cuenta la metodología establecida y ajustando a los requerimientos específicos de 
 ac erdo con su función constitucional y legal, y sus objetivos. Aprobar la cobertura de la 

ta y el involucramiento de todas las dependenc

trucciones serán transmitidas al Equipo MECIP por el Directivo Responsable de la 
tación del MECIP. 

E
 
2. Analizar los aspecto

Compromisos Ético

denado alfabéticamente y asignando u

eterminar los funcionarios a los cuales se aplicará la encu
 LA SELECCIÓN DE MUESTRAS POBLACIONALES incluido como 

esente Manual. 

eunir a los funcionarios seleccionados para proceder

su implementación

iembro del Equipo MECIP. 
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ANEXO 1 
 
INSTRUCTIVO PARA LA SELECCIÓN DE MUESTRAS POBLACIONALES 
 
1. Determinación de la muestra poblacional 
 
Para garantizar que los datos que arroje el diagnóstico sean confiables, se necesita recoger la 
opinión de una cantidad de funcionarios que, desde el punto de vista estadístico, representen al 
conjunto de toda la población de la Institución. Para ello, debe realizarse un muestreo aleatorio 
simple, de tal manera que cada funcionario público tenga igual probabilidad de ser seleccionado 
para integrar la muestra, y que al mismo tiempo se garantice una composición muestral que sea 
concordante con la estratificación por niveles de cargo de la Institución. El muestreo aplica los 
criterios estadísticos más generalizados en el ámbito de la investigación social: nivel de confianza 
95% y margen de error 5%. 
 
Para facilitar el proceso de determinación del número de funcionarios que se necesitan para que 
se cumplan los criterios anteriormente señalados, se presentan en la siguiente tabla la cantidad de 
personas que deben hacer parte de la muestra, según al número de funcionarios vinculados a la 
entidad. A partir de 200 empleados, el rango de la muestra va de 25 en 25, para no repetir las 
cifras.  
 
Con el fin de facilitar la lectura de la tabla, se utilizan las siguientes convenciones: PO, significa 
Población, es decir, el número total de funcionarios públicos de la entidad; MU, significa Muestra, 
es decir, el número de personas que deberán completar el cuestionario. 
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Tabla No. 2. Población y tamaño de la muestra 
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Una vez determinada la muestra, se le debe hacer una distribución proporcional (afijación 
proporcional), es decir, garantizar que se asemeje a la manera como está distribuida la población 
en los diferentes niveles de los cargos de la entidad. Pongamos un ejemplo: 
 
Una Entidad tiene 280 funcionarios públicos. Según la tabla, el tamaño de la muestra es de 170. 
En la entidad hay 28 personas en el nivel directivo, 21 en el nivel asesor, 146 pertenecen al 
profesional, 40 en el nivel técnico y las restantes 45 son del nivel asistencial. Esto quiere decir 
que, porcentualmente hablando, esta Entidad está distribuida así: 
 

10% en el nivel directivo; 

8% en el nivel asesor; 

52% en el nivel profesional; 

14% en el nivel técnico; y  

16% en el nivel asistencial. 
 

ANEXO 1 
 
INSTRUCTIVO PARA LA SELECCIÓN DE MUESTRAS POBLACIONALES 
 
1. Determinación de la muestra poblacional 
 
Para garantizar que los datos que arroje el diagnóstico sean confiables, se necesita recoger la 

pinión de una cantidad de funcionarios que, desde el punto de vista estadístico, representen al 
conjunto de toda la población de la Institución. Para ello, debe realizarse un muestreo aleatorio 
simple, de tal manera que cada funcionario público tenga igual probabilidad de ser seleccionado 
para integrar la muestra, y que al mismo tiempo se garantice una composición muestral que sea 
concordante con la estratificación por niveles de cargo de la Institución. El muestreo aplica los 
criterios estadísticos más generalizados en el ámbito de la investigación social: nivel de confianza 
95% y margen de error 5%. 
 
Para facilitar el proceso de determinación del número de funcionarios que se necesitan para que 
se cumplan los criterios anteriormente señalados, se presentan en la siguiente tabla la cantidad de 
personas que deben hacer parte de la muestra, según al número de funcionarios vinculados a la 
entidad. A partir de 200 empleados, el rango de la muestra va de 25 en 25, para no repetir las 
cifras.  

Con el fin de facilitar la lectura de la tabla, se utilizan las siguientes convenciones: PO, significa 
Población, es decir, el número total de funcionarios públicos de la entidad; MU, significa Muestra, 
es decir, el número de personas que deberán completar el cuestionario. 
 
 
 
 
 
 

o
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La muestra de 170 hay que distribuirla de la misma manera. Por lo tanto, 

Esa n que habría que distribuir los cuestionarios para garantizar que los 
resu la opinión de todos, y no sólo la de un sector específico o un área 
dete icaría un sesgo que no garantizaría la necesaria confiabilidad de los 
dato
 
Nota  la distribución proporcional por niveles de cargo sino por 
depe será similar al descrito, con la diferencia de que la población de 
cada área será la que determine cómo se distribuyen los porcentajes. 
 

jemplo:  

s. Esto quiere decir que 

 de 170=  14 funcionarios del Área 2; 

. Selección de las personas a quienes se les entregará el formulario 

 continuación se presentan tres métodos sencillos y prácticos para identificar a las personas a 
uienes se les aplicará el cuestionario: 

 

10% de 170= 17 directivos; 

8% de 170=  14 asesores; 

52% de 170= 88  profesionales; 

14% de 170= 24  técnicos; y  

16% de 170= 27 del nivel asistencial. 

 
sería la forma propuesta e
ltados estén reflejando 
rminada, pues eso impl
s.  

: Cuando no se realice
ndencias, el procedimiento 

E
 

n la entidad existen cinco áreas: el Área 1 tiene 28 personas, en el Área 2 existen 21, el Área 3 E
tiene 146, el Área 4 tiene 40, y en el Área 5 hay 45 funcionario

orcentualmente, esta entidad está distribuida así: p
 

10% en el Área 1; 

8% en el Área 2; 

52% en el Área 3; 

14% en el Área 4; y  

16% en el Área 5. 

 
La muestra de 170 hay que distribuirla de la misma manera. Por lo tanto, 
 

10% de 170= 17 funcionarios del Área 1; 

8%

52% de 170= 88 funcionarios del Área 3; 

14% de 170= 24 funcionarios del Área 4; y  

16% de 170= 27 funcionarios del Área 5. 

  
2
 
A
q
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Método de la tómbola 
 
Es u uy rápido, que puede usarse cuando la población de funcionarios 
públ  de 300 personas. Se procede así: se determina el tamaño de la 
muestra según la tabla anterior; luego se distribuye la composición de dicha muestra entre los seis 
nivel or, ejecutivo, profesional técnico y asistencial, como ya se 
expli de a introducir los nombres del personal directivo en una urna, 
de la úmero de papeletas, igual al excedente del tamaño de 
la muestra para los dir  población de este nivel. Los nombres que queden 

n la urna serán los de las personas a quienes se les entregará el formulario para su llenado. La 

los niveles asesor, 
rofesional, técnico y asistencial.  

o, se puede aplicar la denominada Muestra por 
elección Sistemática, que consiste en elegir un número de elementos a partir de un intervalo. 

Éste e la población entre el tamaño de la muestra. De esta manera, 
un intervalo de 4, por ejemplo, significaría que debe seleccionarse cada cuarto elemento de la 
lista.
 
Ejem
 
Una Entidad tiene 2.000 funcionarios públicos. De ellos 85 son directivos, 105 son asesores, hay 

190 profesionales, 246 técnicos y en el nivel asistencial son 374 trabajadores. La muestra, según 
distribución estratificada 
 técnicos y 60 del nivel 

asistencial. 
 
Para arán la información, se divide la población total entre 
la muestra, es decir 2.000 divido entre 323, lo cual nos da una razón o intervalo de 6.19, que 
pode ado de directivos, y empezando por el que ocupa el 
núm los que están listados bajo números que sean 
múltiplos de  con los listados de los otros cinco 
nivel

to:  

n método sencillo pero no m
icos de la entidad es menor

es de los cargos (directivo, ases
có), y a continuación se proce
 cual, en forma aleatoria, se retira un n

ectivos con relación a la
e
misma operación se ejecuta para los otros cinco niveles. 
 
Ejemplo:  
 
Retomando el ejemplo anteriormente analizando, de las 28 personas del nivel directivo se deben 
seleccionar 17. Se introducen los 28 nombres en la urna, y luego de revolverla se retiran once 
papeletas al azar. Los 17 nombres que quedan en la urna serán los seleccionados para responder 
os cuestionarios de  las encuestas. De la misma forma se procede con l
ejecutivo, p
 
Muestra por selección sistemática 
 
Cuando el tamaño de la población es muy numeros
S

 se calcula dividiendo el total d
 

  

plo:  

1
la tabla, sería de 323 personas. Aplicando lo ya visto, tendríamos que la 

e la muestra sería: 14 directivos, 17 asesores, 192 profesionales, 40d

 seleccionar a las personas que suministr

mos aproximar a 6. Luego tomamos el list
ero 6 en la lista, vamos seleccionando a 

 seis: el 12, el 18, el 24, etc. Igual se procede
es.  

 
Tabla de números aleatorios 
 
El tercer método consiste en utilizar la Tabla de Números Aleatorios con ayuda del programa 
Excel. Se sigue el siguiente procedimien
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• Se instala la opción de análisis de datos en el programa Excel. Para ello se va a la opción 
“herramienta”, luego a “complemento”, y se activa en la ventana complemento la opción 

ntrada, para lo cual se seleccionan todos 
los valores de la población en la columna donde se han numerado; luego se activa la casilla 

uestreo aleatorio y se introduce el tamaño de muestra deseado.  

rocedimiento para la tabulación de encuestas e interpretación de 

tivos. Este procedimiento servirá para la tabulación e interpretación de las encuestas de 
iagnóstico utilizadas en el Manual de Implementación.  

 

“herramienta para análisis”.  

• Se abre una hoja Excel y se introducen los datos de la población en columna, numerando 
desde 1 hasta n… 

• Se va a la opción “herramienta” y se elige “análisis de datos”, y en esta ventana se 
selecciona la opción “muestra”.  

• En la ventana “muestra” se introduce el rango de e

de m

• Se indica en “rango de salida” mostrar “resultado en hoja nueva”, y se da “enter” para 
visualizar el listado de los números seleccionados que componen la muestra. 

 
 
 

ANEXO 2 
 

P
resultados 

 
Una vez que se haya aplicado la encuesta correspondiente, se deben tabular las respuestas con 
el fin de organizar la información que cada una arroja, y analizarla para consolidar los resultados 
respec
d

Tabulación de Encuestas 
 

Para efectos de la tabulación, a cada respuesta de la escala de valoración, se le asignó un 
valor, tal como se aprecia en la siguiente tabla: 
 

 
 

Las Acciones a adelantar son: 
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1. Definir, para cada afirmación, la frecuencia o número de veces que una respuesta obtuvo 
cada uno de los valores establecidos en la tabla anterior. Ejemplo: En una encuesta 
aplicada a 15 personas, la afirmación número 3 tuvo las siguientes frecuencias: 

 

 
 

En caso de que una afirmación se haya dejado de responder, se debe asumir el valor 0.   
 

2. Dividir cada frecuencia entre el n  encuestas aplicadas. Este resultado se 
debe dar en términos porcentuales. 

úmero total de

 
En el caso del ejemplo, estos porcentajes quedarían así: 

 
 

3. Multiplicar el porcentaje determinado en el punto anterior por el valor asignado a cada Rango de 
la escala de valoración, con el fin de hallar un valor parcial para cada uno:  

 
En el ejemplo, la situación sería: 
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4. Sumar los valores parciales para obtener el puntaje de la afirmación.
 

Repe as las afirmaciones que integran el cuestionario.  
 

ajes obtenidos para cada afirmación y 
dividiéndolos por el número total de afirmaciones realizadas. 

 
En el caso del ejemplo, el total de la sumatoria de los puntajes por afirmación debe dividirse 
entre 8 (ya que la Encuesta contiene 8 afirmaciones). 
 
 
 
 

6. Los pasos 1 a 5 se llevarán a cabo en los siguientes Formatos: 

 Formato 14 – Valoración Encuesta Estándar de Control Desarrollo del Talento Humano 

 Formato 21 –  Valoración Encuesta Estándar de Control por Dependencia - Protocolos de 
Buen Gobierno 

 ncia 

 Información Interna Macroproceso/Proceso 

 Formato 109 – Valoración Encuesta Información Externa Macroproceso/Proceso 

 Formato 115 – Valoración Encuesta Sistemas de Información Macroproceso/Proceso 

 Formato 121 – Valoración Encuesta Comunicación Institucional Macroproceso/Proceso 

 Formato 127 – Valoración Encuesta Comunicación Pública Macroproceso/Proceso 

 Formato 133 – Valoración Encuesta Rendición de Cuentas Macroproceso/Proceso 

 

En el ejemplo, la sumatoria dará como resultado: 
0 + 0.2 + 0.54 + 0.39 + 0.8 + 0.65 = 2.58 

 

tir este mismo procedimiento para tod

5. Determinar la Valoración General sumando los punt

 Formato 26 – Valoración Encuesta Planes y Programas por Dependencia 

Formato 52 –  Valoración Encuesta Estructura Organizacional por Depende

 Formato 103 – Valoración Encuesta
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A continuación se presenta de manera genérica la estructura de los Formatos arriba 
mencionados, destacando los siguientes significados: 

 

 
 

 
 
F
 
Total, número de encuestas aplicadas, que en todo caso, deberá corresponder a la sumatoria de 
l  
 
% (Po de respuestas 
( re
 
P r taje.  
 
P n
 
Valoración General, 
 
Interpretación de Resultados, ubicar la Valoración General (definido en el paso 7 anterior) 
dentro del rango que le corresponda de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

recuencia, número de veces que una respuesta obtuvo el mismo valor. 

as frecuencias. 

rcentaje), número de respuestas obtenidas por cada valor sobre el total 
F cuencia /Total).  

a cial, valor parcial que se obtiene de multiplicar el valor (0, 1, 2, 3, 4, ó, 5) por el porcen

u taje (puntaje por afirmación), corresponde a la suma de los valores parciales. 

 corresponde a la suma de todos los puntajes por afirmación. 
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Para cada uno de los rangos se encuentra definido un criterio, que representa una valoración 
cualitativa de la Valoración General. En base a esta valoración se interpretarán los resultados 
obtenidos en las encuestas y se definirán las acciones a emprender.  
 
Si se trata de una encuesta de diagnóstico, dependiendo del rango en que se encuentre ubicado 
el Estándar de Control, se proponen las acciones para garantizar la existencia del elemento; si el 
elemento se encuentra ubicado en los rangos inadecuado o deficiente, se deben proponer 
acciones para el diseño e implementación del elemento; si se ubica en los rangos satisfactorio o 
adecuado, las acciones definidas deben orientarse. 

 
 
 

GUÍA 05 Diseño e implantación del Estándar de Control  Acuerdos y 
Compromisos Éticos 
 
Descripción 
 
El proceso de diseño e implantación del Estándar Acuerdos y Compromisos Éticos  debe ser 
concebido esencialmente como un proceso de afectación y cambio de la cultura organizacional de 
la Institución. El proceso descansa en tres grandes productos tangibles y en una serie de acciones 

e corte organizativo, pedagógico y comunicativo. Los productos se refieren a la construcción de 
s referentes éticos de la Institución y a su conversión en disposiciones concretas como formas 

d
lo
de actuación cotidiana en el ejercicio de la función pública.  
 
En el proceso general que se propone para el diseño e implantación del Estándar, se han 
determinado tres grandes momentos que lo estructuran a partir del Diagnóstico Ético, como se 

uede observar en la figura: p
 

 92



 
 

• Normas que regulan la Institución.  

• 
 Institución en materia de gestión ética.  

 compromiso y liderazgo de los directivos, en especial de la principal autoridad. 

• Diseño y Apoyo a la Implementación 

- Directivo responsable de la implementación del MECIP. 

- Comité de Control Interno. 

- Equipo MECIP. 

- Gerente de Ética. 

- Líder de Ética. 

• Implementación  

- Dependencia responsable de cada Macroproceso y Procesos correspondientes. 

 
Requerimientos 

• Función constitucional y legal de la Institución.  

Documento que contiene el referente ético si existe.  

• Políticas y normas de la

• Un efectivo

• Una base organizativa que garantice su implementación y sostenibilidad. 

• Un Equipo dinamizador del proceso altamente comprometido y bien capacitado. 

• Unas metodologías de trabajo para el cambio cultural, claras, pertinentes y operativas. 

• Un Plan de Trabajo que se ejecute en forma sistemática y continua. De ninguna manera 
puede limitarse a actividades puntuales y esporádicas. 

 
Responsables 
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- Dependencia de Gestión Humana. 

• Supervisión y seguimiento a la implementación  

- Directivo responsable de la implementación del MECIP. 

- Equipo MECIP. 

- Auditoria Interna Institucional. 

- Comité de Control Interno. 

• Mantenimiento y actualización permanente  

- Directivo Responsable Implementación MECIP. 

 
Operación 
 

criterios de base para e e implementación o consolidación del 
 

 
C se diligencia el Formato 11, en donde se 
definen los ma del diseño e implantación del Estándar, o 
pa o de que ya exista en la Institución.  

 
2. Fo
 

C cipativa, que orientará las 
relaciones de la Institución en general y de sus funcionarios públicos en particular, con los 
pú
pública, a base de los principios, valores y directrices éticas que contendrá el Código de Ética.  

 
La construcción del Código de Ética de la Institución se realiza mediante actividades 
em que deben 
guiar las actuaciones de los funcionarios públicos en los diversos ámbitos de su quehacer como 
ta

 
E res 
ad nductuales que la Institución y sus 
miembros se comprometen a tener con los públicos internos y externos.  

ico para la formulación del Código de Ética se encuentra en el Capítulo 
Octavo del Modelo de Gestión Ética para Instituciones del Estado.  

 
3. Construc
 

El Códig ser traducido en cada una de las dependencias de la Institución en 
formas c ión, de acuerdo con las funciones y responsabilidades específicas 
que el ár mpeño de su función administrativa.  
 
Estas formas concretas de actuación se denominan Compromisos Éticos, y hacen referencia a 
los compromisos de orden práctico que, de acuerdo con la especificidad de la respectiva área, 
los funciona a 

1. Establecimiento de 
Estándar de Control.

l diseño 

on base en los resultados del Diagnóstico Ético 
parámetros o criterios de la platafor

ra su ajuste y consolidación, en el cas

rmulación del Código de Ética de la Institución. 

onsiste en la construcción de un referente ético en forma parti

blicos o grupos de interés con los cuales se debe interactuar en el ejercicio de la función 

inentemente participativas, identificando los principales principios y valores éticos 

les.  

n segunda instancia se formulan las directrices éticas, las cuales se derivan de los valo
optados, y enuncian las actitudes y disposiciones co

 
El procedimiento específ

ción de Compromisos Éticos por Dependencias 

o de Ética deberá 
oncretas de actuac
ea cumple en el dese

rios públicos que integran la misma están dispuestos a asumir en el día a día de l
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Institució  principios, valores y directrices para la gestión 
ética.  
 
El proce s Éticos se encuentra en el 
Noveno Cap do.   

 
4. Diseño y nto para la Gestión Ética 

 
El Plan stión Ética recoge la planeación que realiza el Equipo 
MECI nar vacíos y resolver dificultades 
en ón, y en el ejercicio de formulación de los 
Comprom s en el Código de Ética.  
 
La planeación utiliza el Formato 12, en donde se consignan en la primera columna las 

ades que se han encontrado y que se desean modificar; en 
la segunda columna se anotan las causas o factores que pueden estar originando el problema o 

nes;  en la cuarta columna se describen las acciones que se ejecutarán 
para transformar las causas o factores, entendidas como acciones de tipo pedagógico y 

ejecución de cada 
acción; y en última columna se anota el cronograma secuencial para la realización de las 

 

 

o Décimo.  

L
e
I ropiación de la visión 
é
p
 

acciones metódicas de comunicación 
nducentes a construir significado y 

s
i
é
la construcción de co uaciones, la interacción 
r
l
c
para administrar unos d

n, como manera de cumplir con los

dimiento a seguir para la construcción de los Compromiso
ítulo del Modelo de Gestión Ética para Instituciones del Esta

 ejecución del Plan de Mejoramie

de Mejoramiento para la Ge
P con el propósito de consolidar desarrollos, lle

contradas en el diagnóstico ético de la Instituci
isos Éticos, cruzándolos con los valores contenido

situaciones problemáticas o debilid

debilidad; en la tercera columna se especifican los cambios que se esperan lograr con la 
ejecución de las accio

comunicativo; en la quinta columna se describen los indicadores de medición del cumplimiento 
de las acciones; en la sexta columna se anotan las áreas o personas responsables de cada 
acción; en la séptima columna van los recursos que se requieren para la 

acciones. 

La metodología específica para formular el Plan de Mejoramiento se encuentra en el Capítulo 
Undécimo del Manual de Ética Pública para Instituciones del Estado.  
 
El eje del Plan de Mejoramiento son las acciones pedagógicas y comunicativas para fortalecer
la incorporación y consolidación de los valores y principios éticos en la cultura organizacional, y 
convertirlos en formas de actuación cotidianas. Para ello se hace indispensable que el Equipo 
MECIP reciba una capacitación, un   entrenamiento en las Estrategias Pedagógica y 
Comunicativa que plantea el Manual de Ética Pública para Instituciones del Estado en su 
Capítul
 
a Estrategia pedagógica está conformada por las acciones articuladas de orden pedagógico, 
s decir por el conjunto de actividades formativas dirigidas a los funcionarios públicos de la 
stitución, que buscan su sensibilización, reflexión, comprensión y apn

tica, en términos de que lleguen a asumirla e incorporarla efectivamente en sus actitudes y 
rácticas en el día a día del desempeño de sus cargos. 

La Estrategia comunicativa comprende el conjunto de 
pública aplicadas a la comunicación organizacional, co
entido compartidos sobre la visión ética entre los funcionarios públicos de la Institución, y a 

nformar de manera amplia dentro de la organización acerca del avance del proceso de gestión 
tica. La estrategia comunicativa aportará al entendimiento de la función pública en términos de 

nfianza, la transparencia en las diferentes act
espetuosa y dialogante, la rendición de cuentas interna y externa, la construcción de lo público, 
a primacía del interés general sobre el particular, el desempeño del cargo como un servicio a la 
iudadanía, y el carácter del Funcionario como representante de la sociedad y delegado por ella 

eterminados recursos públicos. 
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La Estrategia Organizativa está conformada por el conjunto de instancias, responsables y 
funciones que requiere la operación del Proceso de Gestión Ética, para garantizar que este 
t
e a estructura de la 
Estrategia Organizativa: 

enga un carácter institucional y cuente con el respaldo y legitimidad institucional para que 
fectivamente sea implantado en la Institución. El siguiente esquema ilustra l

 

 
 

a descripción de las funciones de los dignatarios de esta estructura se especifica en la Guía 06. 
 

L
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GUIA 06 Constitución del Comité de Ética 
 
Descripción 
 
EL COMITÉ DE ÉTICA DE LA ENTIDAD 
 
El Comité de Ética es la instancia organizacional encargada de promover y liderar el proceso de 
implantación de la Gestión Ética, encausado hacia la consolidación del ejercicio de la función 
pública en términos de eficacia, transparencia, integridad y servicio a la ciudadanía, por parte de 
todos los funcionarios públicos de la entidad.  
 
1. Conformación del Comité de Ética 
 
Este Comité estará conformado por algunos directivos de primer nivel de las áreas de Gestión 
Humana, Comunicación, Administrativa y Control Interno, así como un representante de todos los 
funcionarios públicos. Uno de estos altos directivos será nombrado por el más alto directivo de la 
entidad como coordinador del mismo. 
 
Nota: el Comité de Ética podrá ser el mismo Comité de Control Interno.  
 
Una vez designado el Comité, el más alto directivo de la entidad lo convocará en pleno para definir 
los objetivos generales del proceso y aclarar en conjunto la ruta de acciones y compromisos del 
Comité de Ética en el marco de la Gestión Ética. 
 
A los integrantes del Comité de Ética se les debe dar a conocer las funciones del mismo, con el fin 
de que anticipadamente dispongan su voluntad y compromiso con el encomiable y honroso 
propósito de contribuir a la generación de un entorno ético para el ejercicio de la función pública.  
 
Es muy importante que el Comité de Ética sea constituido de manera oficial por el más alto 
directivo de la entidad, mediante acto administrativo, y que su conformación sea informada de 
manera amplia a todos los miembros de la organización, a través de un medio institucional que 
llegue a todas las dependencias. En el acto administrativo se podrán retomar las funciones del 
Comité de Ética y del Coordinador del Comité que se enuncian a continuación.  
 
2. Funciones del Comité de Ética  
 
Las principales funciones del Comité de Ética son:  
 

1. Definir políticas generales para el fortalecimiento de la ética pública en la entidad y frente 
a los grupos de interés externos.  

 
2. Garantizar la difusión del Código de Buen Gobierno (CBG), el Código de Ética y los 

Compromisos Éticos a los grupos de interés pertinentes. 
 
3. Garantizar la sostenibilidad y permanencia del Equipo de Alto Desempeño en Ética y del 

Equipo Formador de Formadores en Ética. 
 
4. Aprobar el Plan de Mejoramiento de la ética pública que elabore el Equipo de Alto 

Desempeño en Ética (EAD). 
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5. Gestionar los recursos necesarios para la ejecución del Plan de Mejoramiento. 

eguimiento y evaluar las actividades desarrolladas por el Gerente, el Líder y el 

7. Aprobar ajustes al Plan de Mejoramiento de la ética pública. 

• 

tica para Instituciones del Estado de USAID.  

esponsable  

 
la presente Guía, ajusta y complementa las que se consideren necesarias, de acuerdo con 

d seleccionará el 
Coordinador del Comité de Ética.  

cual se constituye el Comité de Ética de la 

Ger
 

.  La Gerencia del Proceso de Gestión Ética recae en uno de los directivos que componen el 

 Ética, se propone que sea el 
Directivo de Gestión Humana. 

 

  encuentran:  

 
6. Realizar s

Equipo de Alto Desempeño en Ética. 
 

 
Requerimientos  

• Función constitucional y legal de la entidad.  

• Normas que regulan la Entidad.  

Diagnóstico Ético.  

• Documentos que contienen el referente ético definido para la entidad.  

• Documento Modelo de Gestión É

 
R

• El representante legal de la entidad.  

 
Operación  

 
1. El Comité de Control Interno analiza las funciones del Comité de Ética que se proponen en

las características de la entidad. Define además el número de integrantes y las 
representaciones especiales que conformarán el Comité de Ética de la entidad.   

 
2. Someter a consideración de la máxima autoridad de la entidad pública los cargos 

propuestos para integrar el Comité. La máxima autoridad de la entida

 
3. Elaborar un Acto Administrativo mediante el 

entidad, estableciendo sus funciones.  
 

ente de Ética 

4
Comité de Ética, quien es nombrado directamente por el más alto directivo de la entidad. 
Por las características propias del proceso de Gestión

 Entre las funciones que debe desempeñar se

• Convocar y presidir las reuniones del Comité de Ética. 

 101



• 
• 

•   
ncias de la entidad. 

 estrategias para expandir la dimensión ética a otros grupos de interés 
s).  

• l Equipo MECIP. 

 
Líd
 

enecer a la 
dependencia de la cual el Gerente de Ética es directivo. 

nsibilidad frente al tema de la ética pública. 

tiva. 

enas habilidades comunicativas. 

• 

os.  

 
Funcion

C e trabajo del Equipo Formador de Formadores y de Alto 

• L iento con apoyo del Gerente y del Comité de Ética. 

do al Gerente de Ética sobre la marcha de las actividades del Equipo 

 

 

 

 

Hacer seguimiento a las decisiones tomadas en el Comité de Ética. 

Coordinar las actividades del Equipo MECIP para implantar la Gestión Ética en la 
entidad. 

Promover, junto con el Equipo MECIP, la conformación de los Grupos de
Promotores de Prácticas Éticas en las diversas depende

• Establecer
(contratistas, proveedores, otras Institucione

Convocar y presidir las reuniones de

er de Ética 

5. Debe ser un miembro del MECIP que reúna el siguiente perfil: 

• Ser funcionario del nivel profesional, nombrado de planta y pert

• Alta se

• Capacidad organizativa y ejecu

• Bu

Aptitud pedagógica. 

• Buena capacidad de relacionamiento. 

• Calidades éticas reconocidas que le den autoridad moral ante sus compañer

es 

onvocar y coordinar las sesiones d• 
 Desempeño en Ética. 

iderar la ejecución del Plan de Mejoram

• Mantener informa
MECIP. 

• Ser el conducto regular entre el Equipo MECIP y el Gerente de Ética. 
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1.2 Desa
 
Una vez definido el estándar de Control Ético: Acuerdos, Compromisos o Protocolos Éticos, 
fundamento
TALENTO H  el nivel 
directivo con el desarrollo de las competencias y habilidades del funcionario público, con el 
reconocimie
políticas justas, equitativas y transparentes en los procesos relacionados con el Desarrollo del 
Talento Humano, en especial la se los funcionarios 
públicos. T nzar el Ambiente de Control 
idóneo para

lento Humano constituye una de las bases fundamentales del Control Interno, 
niendo en cuenta la premisa de que su ejecución es realizada por personas.  

 
a) Procedimiento  

1. Rea TALENTO HUMANO en la 
entidad y en las depend de los funcionarios 
públi dades de las dependencias y para 
establecer las necesidades de diseño, ajuste o implementación al Estándar de Control.  

2. Defi n del estándar de control, consolidado en las 
políticas de DESARROLLO DEL T HUMANO, que se definan a partir de las 
conc os y teniendo en cuenta todos los elementos 
fundamentales del proce el Talento Humano.  

 
b) Instructivos de Diseño e Implementación  
 
Las GUÍAS r de 

ontrol.  

entos de Diseño e Implementación  
 
Los F , 16, 17, 18 y 19 constituyen los instrumentos que facilitan la 
implementación del Estándar de Control, Desarrollo del Talento Humano.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

rrollo del Talento Humano  

 de la cultura organizacional, se da paso al Estándar  de Control DESARROLLO DEL 
UMANO, con el fin de constatar el compromiso institucional encabezado por

nto de las aptitudes e idoneidad en el desempeño de las funciones y la aplicación de 

lección, inducción, formación y capacitación de 
odo esto, sumado de manera indispensable para alca
 el desarrollo de los objetivos de la entidad.  

 
El Desarrollo del Ta
te

lizar el diagnóstico del estado del DESARROLLO DEL 
encias de primer nivel, basado en la percepción 

cos, como base para identificar las fortalezas y debili

nir los criterios base a la formulació
ALENTO 

lusiones obtenidas en los diagnóstic
so de administración d

 07 y 08 presentan las instrucciones detalladas para la implementación del Estánda
C
 
c) Instrum

ORMATOS 13, 14, 15
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GUÍA 07 Diagnóstico Situación del Desarrollo del Talento Humano 

n la entidad.  

• no.  

•

esponsables 

• Diseño y Apoyo a la Implementación  

- Equipo MECIP. 

Implementación  

• Supervisión y seguimiento a la implementación  

- Equipo MECIP. 

- Auditoria Interna Institucional. 

- Comité de Control Interno. 

• Mantenimiento y actualización permanente  

- Dependencia responsable de cada Macroproceso y Procesos correspondientes. 

- Directivo responsable de la Implementación del MECIP. 

 

 
escripción D
 

El diagnóstico del Desarrollo del Talento Humano al interior de la Entidad Pública, consulta la 
percepción de los funcionarios públicos sobre los principios de justicia y equidad a través de 
procesos adecuados de Ingreso, Permanencia y Retiro, en correspondencia con los propósitos 
organizacionales. 
 
El diagnóstico deberá realizarse a base de una encuesta dirigida al más amplio número de 
funcionarios posibles, con representación de todas las dependencias de la entidad. 
 
Requerimientos 

• Función constitucional y legal de la entidad.  

• Normas que regula

• Normas relacionadas con el Servicio Público o la carrera administrativa.  

 Relación de las políticas y normas relacionadas con la administración del Recurso Huma

• Diagnóstico Ético.  

 Documento orientador de los Acuerdos, Compromisos o Protocolos Éticos si existe.  

 
R

- Comité de Control Interno. 

• 
- Dependencia responsable de cada Macroproceso y Procesos correspondientes. 
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Operación 

 
Comité de Control Interno 

de todas las dependencias de la entidad para realizar el diagnóstico a la 

onsable de la 
ECIP. 

Equipo MECI

2.  A  en el Formato 13 Cuestionario Encuesta existencia del 
Es ano. Adicionar los aspectos que se consideren necesarios 
de on la numeración 
co

 
3. S

or te y asignando un número consecutivo a cada funcionario.  
 
4. D do el  

IN  como 
ANEXO 1 del presente Manual. 

5. Reunir los funcionarios seleccionados para dar aplicación a la Encuesta, explicando los 
ob encial y distribuyendo el Formato 13 Encuesta 
existenci l Talento Humano para su ejecución, estableciendo un 
término p sta labor debe ser llevada a cabo por el representante de 
cada dep  del Equipo MECIP. 

 
6. U  encuestas por los funcionarios seleccionados, proceder a organizar el 

Formato  E 
INTERPR

 
7. Estructur o Humano- Dependencia, 

siguiend trucciones: 

• En la a dependencia a la cual se le realiza el análisis.  

n la casilla (2) valoración, registrar el resultado que corresponde a la dependencia – 

• En la

• uación General a los criterios base de existencia e 
ción del Estándar  de control.  

 
1. Establece los parámetros de diseño e implementación del Estándar de Control, teniendo en 

cuenta la metodología establecida y ajustados a los requerimientos específicos de la entidad. 
Con relación al primer paso de la metodología, aprueba la cobertura de la encuesta y el 
involucramiento 
situación del Talento Humano. 

 
Estas instrucciones serán transmitidas al Equipo MECIP por el directivo resp
implementación del M

 
P 

 
nalizar los aspectos considerados
tándar Desarrollo del Talento Hum
 acuerdo con las características específicas de la Entidad, continuando c
nsecutiva. 

olicitar un listado de los funcionarios públicos por dependencia a instancia correspondiente, 
denado alfabéticamen

eterminar los funcionarios Públicos a los cuales se aplicará la encuesta, utilizan
STRUCTIVO PARA LA SELECCIÓN DE MUESTRAS POBLACIONALES  incluido

 

jetivos de la misma, su carácter confid
a del Estándar Desarrollo de
rudencial para su entrega. E
endencia miembro

na vez aplicadas las
 14, utilizando el PROCEDIMIENTO PARA TABULACIÓN DE ENCUESTAS
ETACIÓN DE RESULTADOS  incluido como ANEXO 2 del presente Manual. 

ar el Formato 15 Análisis del Estándar Desarrollo del Talent
o las siguientes ins

 casilla (1) indicar el nombre de l

• E
Formato 14. 

 casilla (3) Interpretación, registrar la interpretación obtenida en el Formato 14.  

En la casilla (4) registrar la Eval
implementa
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• En la casilla (5) registrar las acciones de diseño e implementación resultantes de la 
n general.  

s acciones de ajuste e implementación resultantes de la 

8. 
 
Pa
Hu guiendo las instrucciones: 

columna (2) el número de funcionarios públicos asignados a la 
dependencia, y en la casilla (3) el porcentaje (%) de participación de la dependencia con 

al de funcionarios de la entidad (dividir el número de funcionarios de cada 
dependencia sobre el número de funcionarios total de la entidad).  

• Obtener los puntajes parciales por dependencia multiplicando los valores de la columna (4) 

• Registrar en la Casilla (7) interpretación, el resultado de la casilla (6), utilizando los rangos 

9. 

• 

• En la casilla (3) registrar la Evaluación General a los criterios base de existencia e 

stablecidas en los 19 formatos completados.  

e la 

• (5) registrar las acciones de ajuste e implementación resultantes de la 

 
10. E

las s formatos de valoración de las encuestas y los 

evaluació

• En la casilla (6) registrar la
evaluación general. 

  
Consolidar el resultado institucional una vez realizados los análisis por dependencias.  

ra ello se conforma el Formato 16, Valoración Encuesta del Estándar Desarrollo del Talento 
mano – Consolidado entidad, si

• Relacionar en las líneas de la columna (1) todas las dependencias de la entidad, y frente a 
cada una indicar en la 

relación al tot

• Tomar cada una de las valoraciones de los Formatos 15 por cada dependencia y 
registrarlos en las líneas correspondientes de la columna (4).  

por los porcentajes de participación de la columna (3) para cada dependencia, registrando 
el resultado en las líneas de la columna (5).  

• Sumar los puntajes parciales de la columna (5) y registrar el resultado en la casilla (6) Total 
Valoración Consolidado Entidad.  

indicados en el ANEXO 2, mencionado en el numeral 6 de esta Guía.  

 
Completar el Formato 17, Análisis del Estándar Desarrollo del Talento Humano–Consolidado 
Entidad, siguiendo las instrucciones: 

En la casilla (1), valoración, registrar el resultado consolidado del Formato 16.  

• En la casilla (2), Interpretación, registrar la interpretación obtenida en el Formato 16.  

implementación del Estándar de control, teniendo en cuenta cada una de las evaluaciones 
llevadas a cabo por dependencia, e

• En la casilla (4) registrar las acciones de diseño e implementación resultantes d
evaluación general que en forma consensuada el Grupo de Trabajo establezca.  

 En la casilla 
evaluación general que en forma consensuada el Grupo de Trabajo establezca.  

l Equipo MECIP hace entrega al directivo responsable de la implementación del MECIP, de 
 encuestas realizadas por dependencia, lo
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